
Año de 18X8. Viñ-nes Ift de SeUembrc. N ú m e r o 109. 

Se sii?cril><¡ á ÜSIÜ pcriúüicu cu lu ¡íetl¡ict:ii'ii ruFn'tle los Sres. Viuda Ü liíjos du Miñón íi 90 rs. ¡il o f r i , 50 el stnieslic y 30 el trimcslre. Losuimucios se ¡nserlaráu 
á iiicilio real lítiou paro los suscnlorcs, y tut ruul línea para los quu no ¡o aeun. 

P A R T l i O F I C I A L . 

PKESlMiNCU DI;L CONSKJO DI: MINISTROS. 

El Presidente ilel Cousfio 
«le Ministros al Excmo. Sr. M i 
nistro (le la Gobernación: 

«Coruña 6 de Seliernbro 
£ las diez y 45 minutos de la 
noche. 

La Reina y su augusta Real 
familia con t inúan sin novedad 
en su importante salud. 

Hoy han recibido corle, pa
sando después á inaugurar el 
camino de hierro y visitar la 
Fábrica de tabacos. 

Mañana saldrán de esta ciu
dad á las doce para Santiago." 

ANUXC10S OFICIALES. 

ADMIMISTRAC10S l ' l i IXfilI»A L 
D'.! PHONmiADBS Y DEUUCIIUS IIEL 

ESTADO Dli I.V l'UOVI.NCI.V 
DE CAUIZ. 

VHt'.go de condiciones ccono~ 
micas f/uc han de regir en 
i a subasta y ejecución de las 
obras de rrparau'on de la 
casa ca'le" d i Cielos, núrn. 
'A'i, del Puerto de Sania 
María . 

1 E l remate se celebrará 
s imultáneanicnlc en esta cnpital 
á los 30 dias siguientes á su 
publicación en la Gaceta de 
Madrid y Jloictin oficial de es
ta provincia, teniendo lugar de 
doce á una de la larde ante 
el E.icmo. Sr. Gobernador, A d 
ministrador de Bienes naciona
les, Oficial primero interventor 
del mismo ramo y Escribano 
mayor de lientas; y en el Puer
to de Santa María anle el A l 
calde constitucional, Adminis-

Irador subalterno de Propieda
des y Derechos del Estado y 
Escribano competente. 

2. a No se admitirá propo
sición que exceda de 3,490 rs. 
á cjue'asciende el presupuesto 
formado para las obras; el cual, 
así como el presente pliego de 
condiciones y el de las facul
tativas que deberá observar el 
rematante, estarán de manifiesto 
en la Escribanía mayor de Ren
tas, luego que acjuel sea apro
bado y devuelto por la Direc
ción general de Bienes na
cionales. 

3. a Las proposiciones que 
se produzcan se harán en plie
gos cerrados, según el modelo 
que se estampa al final, rub r i 
cadas las cubiertas que las con
tengan por los respectivos inle-
resados, quienes los ent regarán 
al expresado Excmo. Sr. Go
bernador en el mismo ac
to de la subasta diiranle la pr i 
mera mjdia.hoia de abierta; pa
sado dicho té rmino , para el 
cual regirá desde que se abra 
el acta la hora que señale el 
reloj del despacho del Señor 
Presidente, y en su defecto la 
del que marque el que desde 
el principio del acto se pondrá 
sobre la mesa, se declarará ter
minado el plazo para la ad
misión de pliegos, y que se pro
cede al'remate. 

4. a Los indicados plirgos, 
á medida que se vayan entre
gando, se n u m e r a r á n corre
lativamente, y los interesados 
acompañarán á los mismos, pa
ra responder de aas proposi
ciones y resultado de remate, 
documento de garant ía de de

pósito en la Tesorer ía de esta 
provincia, en el Banco de es
ta capital ó en la comisión del 
de España, antes de San Fer
nando, por la cantidad de 830 
rs. en metálico ó su equiva
lente en failleles del Tesoro de 
los 230 millones, acciones de 
carreteras ó papel de la Deuda 
consolidada al precio de cotiza
ción que tengan dichos efectos 
en esta plaza el dia en que se 
verifique el depósito, y no por 
su valor nominal. 

5. a Si las proposiciones se 
hicieren á nombre de otras per
sonas, ya residan en CJla ciudad 
ó en otros puntos, se acompa
ñará á los pliegos el correspon
diente poder legal en fo rma 
que exprese termina nlcmcnlc 
la facultad de hacerlas para es
to servicio ó general para l o 
dos los que se subastan por el 
Estado, en el concepto de que 
si las proposiciones que se ha
llaren en dicho caso careciesen 
riel indicado poder, serán des
echadas á u n cuando al reci
birse se haga entrega con ellas 
del documento de garanlía que 
acredite el depósito. 

6. a Terminado el plazo de 
la hora que se marca en la 
condición t .a, no se admi t i r án 
mas pliegos de proposiciones, y 
se procederá seguidamente á 
abrir los que se hubiesen reci
bido, leyéndose en alia voz por 
el Escribano r-duano de la su
basta, según el orden de la n u 
meración. Las proposiciones 
que no se hallen literal y en
teramente conformes al mode
lo de proposición prescrito, ó 
que carezcan del poder que 

menciona la condición anterior, 
serán desde luego desechadas, 
devolviéndose á los interesados 
el documento de garanlía de 
depósito con que las hubiesen 
presen tado .También serán des
echadas todas las proposiciones 
que excedan de la cantidad fi
jada en la condición 2.a, sea» 
cuales fueren las bases y f o r 
mas con que se presenten. 

7. ' Concluida la lectura de 
las proposiciones, se declarar,! 
y dará á conocer la que resul
te más beneficiosa á los intere
ses de la I l iKienda, adjudi
cándose desde luego el remate 
en favor de quien la hubiese 
presentado; pero si resultasen 
dos ó mas preposiciones de uní» 
misma cantidad;' se abrirá eti 
el acto nueva sijbasla por pl ie
gos cerrados entre los que hu
biesen hecho proposición igi ia l 
.solamente, y se acordará el re-
malo en favor de la que resul
te más baja. El depósito perte
neciente al rematante no. po
drá ser retirado hasla que se 
(inalicen, aprueben y den por 
bien ejecutadas las obras, que
dando en la Adminislracion de 
Ijienes nacionales de esta pro
vincia, unido al expediente, el 
documento de garantía del de
pósito. I.os de los demás depó
sitos se devolverán en el ir .is-
un> acto á ios interesados qiitt 
hubieran lomado parle en la 
iicilacion. 

8. a E l contrato no tendrá 
valor ni electo hasla que haya 
recaído la aprobación de la Su
perioridad. Tampoco podrá so
meterse en manera alguna á 
juicio arbitral. 



9.a I-uego que se reciba la 
ó rden de aprobación <le la Su
perioridad y sea comunicada al 
remalanle, esle habrá de otor
gar la correspondienle escrilu-
ra ile obligación al cumplimien
to de su compromiso, respon
diendo para ello con el docu
mento de garantía de depósito 
que tenga presentado, el cual 
se insertará íntegro en dicha 
escritura, y además responderá 
con lodos sus bienes habidos y 
por haber; en el concepto que 
la expresada obligación legal la 
lia de presentar al E.ícmo. Er. 
Gobernador al tercero dia de 
comunicada por el mismo la 
ó rden de aprobación de la Su
perioridad, y de que pasados 
otros seis dins, ó cea al noveno 
de comunicarse al rema'.anle 
la indicada órden de aproba 
cion del con!rato, ha de dar 
principio á bs obras, las ctialci 
las cjeculará en un lodo con-
ío rmes al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas de 
que trata la 2.a del presente, 
cuyos extremos se expresarán 
en la citada escritura de obli
gación. 

10. Una -ver. principiadas 
las obras, con t inua rán sin i n 
te r rupc ión alguna hasta su 
conclusión, que deberá ser á los 
30 dias de empezadas á mas 
tardar. Si por cualquier i n c i 
dente se suspendiesen, no me
diando temporales que impidan 
su continuación 6 ímililicen de 
u n dia para otro las que se 
ejecuten, se proseguirán ilecuen-
la, cargo y riesgo del ramatan-
le, disponiendo al electo la Ha
cienda de la cantidad que aquel 
tuviere depositada, sin perjuicio 
de proceder contra sus demás 
bienes si fuere necesario. 

11. Si ' el rematante no 
principiase á ejecutar la obra 
en el plazo señalado en la con
dición 9.a, se le compelerá pol
la via de apremio, conforme á 
lo que dispone el articulo 11 
de la ley de Contabilidad, sien
do ademas de su cuenta lodos 
los perjuicios que puedan i r ro 
garse. 

12. Los gastos del remate, 
los del mencionado documen
to de cscrilura de obligación, el 
de su copia autorizada en for

ma legal que ha de presentar
se en la administración de Bie
nes nacionales de esta, p rov in
cia para que obre en el expe
diente, el de reintegro del pa
pel sellado y el costo de los 
edictos en los periódicas de la 
plaza serán de cuenta del re
matante. También lo serán los 
derechos del perito que lia for
mado el presupuesto y los del 
que después de concluida la 
obra se nombre para su re
conocimiento. 

13. Concluida que sea la 
obra, lo manifestará así el re 
matante, c inmediatamente se 
procederá á nombrar un Ar 
quileclo ó maestro alarife que 
la reconozca, el cual dará cer
tificación de haber sido llevada 
á eíecto en un todo arreglada 
al presupuesto, á las condicio
nes facultativas y á las presen 
les, y en su vista se dispondrá 
por el Sr, Gobernador de la 
provincia el pago de la canli 
dad á que hubiese ascendido el 
remate, eii lregándose entonces 
al interesado el importe del ilc-
pósilo que tenga prestado en 
garantía , según se determina 
en la condición 7.a 

14. Si las obras no resul
tasen conformes y arregladas, 
quedará obligado el contratista 
á volverlas á ejecular de su 
cuenta ó practicar las reformas 
que procedan. 

Condiciones famltativas 17" ' ' 
deherá observar el t¡ue tome á 
su cargo la ejecución de la 

mismas obras. 

1. a Se han de recalzar ISO 
varas cuadradas de pared; 100 
varas de 10 pulgadas de pro
fundidad, 4" varas de 8 pu l 
gadas y 40 de 6. 

2. a Los materiales que se 
inviertan en la reparación han 
de ser de los de primera cía 
se, tales como se designan eii 
el prcsupucslo, usándose en la 
reparación de cimientos de can
tos de las canteras de San Cris 
lóbal, y en el resto del recalzo 
de repiso de los mismos cantos 
en los sillos que fueren nece 
garios. 

3. a Los ccrramenlos de los 
huecos serán precisamente de 
lad rillos. 

Cádiz $58 de Agosto de 1858. 
= 1 ' . I . , Manuel Sevilla. 

Modclo+de proposición. 

De conformidad con el plie
go de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia , el que 
abajo firma, vecino de se com
promete á ejecular eri la 
casa calle de Cielos, n ú m . 33, 
del Puerlo de Sania María, 
propias del Estado, las obras 
de que aquel documento tra
ta, en la cantidad de.... (por 
letra), sometiéndose en un l o 
do á lo que en él se expresa 

(Fecha y firma.) 

E l Comisario de Guerra Ins 
pector de provisiones- de la 
p l a i a y Provincia de León 

Hace saber: Que no habien
do siiló admisibles las proposicio 
nes obtenidas para contratar por 
Icrrnino de un año, i conlar 
desde 1.° de Octubre próximo, 
el suministro de raciones de pan 
y pienso á las tropas J caballos 
del Ejército, estantes y Iranscun 
les en esta Capital, se convoca 
á una pública subasta A las per
sonas que quieran lomar i su 
cargo el espresado suministro, á 
fin deque presenten sus propo
siciones arregladas al adjunto 
modelo hasta el dia 19 del cor
riente, y hora de la una de la 
tarde en que se celebrará «I 
remate, en el despacho del Ins
pector casa Estanco de la plaza 
Mayor, donde se hallará de 
maniliesto el pliego general de 
con iliciones vigentes, con sujeción 
al cual ha de contratarse este ser
vicio, y el del precio límile de 
abono fijado por la Ádminislra 
cion Mili tar , fuera del cual n i n 
guna es admisible. 

Llegada la hora del remate se 
dará lectura de las proposiciones 
presentadas hasla aquel momen-
lo, y si resultasen dos ó mas 
iguales, dentro del precio límite 
sus auloies conlenderán entre 
sí por espacio de media hora, 
adjudicándose el servicio al me
jor postor, pero si n'mguno me
jorase la suya se adjudicará á la 
que favorezca la suerte. 

El remate no causará efecto 
hasta que merezca la aprobación 
superior; y en este caso serán de 
cuenta del rematante los gastos 
del espediente de subasta, y del 
subsiguiente conlrato.= Lcnn 2 
de Setiembre de 1 SSS^Fcrnar.-
do Marlinez Moro. 

Modelo de proposiciones. 

T). N . N . vecino de esln c iu 
dad, se compiomcle á l o m a r á 
su cargo el suminisiro de racio
nes de pan y pienso á las t r o 
pas y caballos del Ejército estan
tes y Iranseuntes en esta Cnpiial, 
con entera sujeción al pliego 
general de condiciones, de que 
se ha enterado, abonándole t an-
Ios cént imos por cada ración de 
pan, laníos reales por cada fanega 
de cebada, y laníos por cada 
arroba de paja.=Leon de Se
tiembre de 1858.=Garantizo esta 
proposicion.=N. N . = N , N . 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
B E LA DIÓCESIS m LEON. 

Por la Ordenación general 
de pagos del Minislerio de Gra
cia y Justicia con fecha 7 del 
corriente, se remite á esta A d 
ministración Económica la s i 
guiente lista de individuos del 
clero á quienes ba liquidado 
sus haberes atrasados, á fin de 
que puedan presentarse en 
aquella superioridad por sí ó 
por medio de las personas que 
legalmente Ies representen pa
ra autorizar sus liquidaciones, 
si las hallasen conformes. 

I ) . l ía r t in S.lnnmzürcs, párroco (¡o To-
libii! ¿a Ali.'jn. 

1>. Vicente Uimiozarcs, i i l . de Viüorou-
le. 

I ) . Tiiiais .Viuiij , ¡il. ila Suliecliorcs. 
I¿. Vioenle I'mismh'Z Solillo, ' ¡ü. do 

Sanias iSIiu ta?, 
1>. .Manuel l-Vrnandcz ÜL-yero,- ¡il. do 

Somli.i. 
I) . Aiiloni.i Calznila, id. de Navafiia. 
IX JUÍC ¿Januul Eoycro, id. de Quin-

lana. 
I ) . Pedro r.cyero, id. de Salió. 
í). Hnllasar Gunzaicz Boyero, id. de 

Villaluiilil . 
I ) . . luüni Calderón, id. de Santo María 

del Motile de (leo. 
D. Va'.enlin Cajón, id. de Sonto María 

de Mnnsiüa de las i!idas, 
ü . Francisco Ulamo, id. do Cahanillns. 

Lo que se anuncia para 
conocimiento de los interesa
dos y en cumplimiento de lo 
prevenido por la Ordenac ión 
general del ramo. León 9 de 
Setiembre de 1858 .=l5Ídro 
Llamazares. 

Imprcnla de I j Viuda i Hijos de Miñón. 


